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Los civhvo, ya. otan tuiígoienos o extranjeros, ciu
dadanos privados o funcionarios, están protegidos por 
estas convenciones. Aquellos que les infligen delibera
damente torturas o daños corporales, los privan de sus 
garantías legales, los someten a trato humillante o 
degradante o los detienen en calidad de rehenes, son 
culpables de violar las convenciones. 

Un número ignorado de civiles, tanto congoleños 
como extranjeros, ha sido asesinado ya y sólo se ha 
postergado hasta el 23 de noviembre de 1964 la ame
naza de ejecución de un rehén de nacionalidad extran
jera. 

Los gobiernos, la Comisión Especial de la Organi
zación de la Unidad Africana, instituciones privadas 
y las Naciones Unidas han realizado numerosos esfuer
zos para salvar la vida de esas personas inocentes. 

A principios de 1964, el representante de las Na
ciones Unidas solicitó autorización para proporcionar 
medicamentos y para evacuar a los civiles extranjeros 
inocentes que habían sido víctimas de las hostilidades. 
Después de otorgar el consentimiento se negó el per
miso de aterrizaje al avión de socorro de las Naciones 
Unidas. Subsiguientemente, el Secretario General, con 
el prestigio de su alto cargo, hizo un nuevo llamamiento. 
Una vez más, la autorización, después de ser conce
dida, fue cancelada. 

En cumplimiento de sus responsabilidades, el Comité 
Internacional de la Cruz Roja ofreció su ayuda. Un 
avión del Comité llegó a Stanleyville, pero a su llegada 
fue desviado sin que pudiera cumplir su misión huma
nitaria. 

En un mensaje dirigido el 20 de noviembre de 1964 
al Gobierno estadounidense, el Sr. Christophe Gbenye 
sugirió que se celebraran discusiones preliminares en 
Nairobi y que Estados Unidos fijara la fecha de aper
tura de las discusiones. El Gobierno estadounidense 
aceptó esta sugerencia de inmediato y su embajador en 
Nairobi, el Sr. William Attwood, propuso que se cele

brara una reunión el 21 de noviembre a mediodía 
(hora de Nairobi), con la participación del Sr. Jomo 
Kenyatta, Presidente de la Comisión Especial de la 
Organización de la Unidad Africana, el Sr. Thomas 
Kanza (en representación del Sr. Gbenye) y todas las 
demás personas cuya presencia en la reunión pudieran 
desear estos dos últimos. Se ha informado a mi Gobier
no que el Sr. Attwood se reunió con el Sr. Kenyatta y 
con el Sr. Diallo Telli, secretario general de la Organi
zación de la Unidad Africana, pero que como se ignora 
el paradero del Sr. Kanza ha sido imposible reunirse 
con este último hasta la fecha. 

El 19 de noviembre el Sr. Paul-Henri Spaak, Minis
tro de Relaciones Exteriores de Bélgica, envió un 
mensaje al Sr. Gbenye. Este llamamiento no tuvo resul
tado alguno. 

En el día de hoy, trece gobiernos han apelado por 
radio al mundo entero solicitando una vez más que se 
permita "la llegada inmediata y segura a Stanleyville de 
personal del Comité Internacional de la Cruz Roja". 

El Gobierno belga insta a cada uno de los Miembros 
de las Naciones Unidas a hacer un llamamiento apre
miante para que, de conformidad con las convenciones 
de Ginebra, los rehenes sean puestos en libertad inme
diatamente. 

Agradeceré quiera tener a bien transmitir el texto de 
esta carta a todos los miembros del Consejo de Seguri
dad, a fin de señalar a su atención la gravedad de la 
situación imperante en la región de Stanleyville. 

Mi Gobierno se reserva el derecho de solicitar la 
convocación urgente del Consejo de Seguridad en el 
caso de que resulte necesario examinar la cuestión con 
miras a salvar las vidas de los civiles inocentes en la 
región de Stanleyville. 

(Firmado) W. LORIDAN 

Representante Permanente de Bélgica 
ante las Naciones Unidas 
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DOCUMENTO S/6056 

Carta, de 21 de noviembre de 1964, dirigida al Presidente del Consejo de Seguridad 
por el representante de los Estados Unidos de América 

Desde hace muchas semanas reina una situación de 
sumo peligro para la vida de civiles inocentes en Stan
leyville y las regiones vecinas en la República Demo
crática del Congo. Numerosos congoleños y extranjeros 
inocentes han sido maltratados y asesinados. La vida 
de otros ha sido objeto de amenazas que todavía están 
pendientes. 

El Gobierno congoleño, la Comisión Especial de la 
Organización de la Unidad Africana, diversos gobier
nos y, en el día de hoy, trece gobiernos en acción 
concertada, han hecho llamamientos para que se per
done la vida de esos rehenes. Durante muchas semanas 
el Comité Internacional de la Cruz Roja ha pedido, en 
vano, autorización para dar cumplimiento a sus respon
sabilidades reconocidas. Está en juego la vida de ciuda
danos de por lo menos dieciocho Miembros de las 
Naciones Unidas. 

El 20 de noviembre de 1964, el Gobierno de los 
Estados Unidos recibió del Sr. Christophe Gbenye un 

[Texto original en inglés] 
[22 de noviembre de 1964] 

mensaje que sugería celebrar discusiones preliminares 
en Nairobi y que pedía que el Gobierno estadouni
dense determinara la fecha de esas discusiones. Esta
dos Unidos aceptó esta sugerencia de inmediato y su 
embajador en Nairobi, el Sr. William Attwood, propuso 
celebrar una reunión con el Sr. Jomo Kenyatta, Primer 
Ministro de Kenia y presidente de la comisión de 
mediación, conciliación y arbitraje de la Organización 
de la Unidad Africana, el Sr. Thomas Kanza en represen
tación del Sr. Gbenye, y las demás personas que ellos 
indicaran, el 21 de noviembre a mediodía en Nairobi. 
El embajador Attwood se encontró con el Sr. Kenyatta 
y con el secretario general de la Organización de la 
Unidad Africana, Sr. Diallo Telli. Sin embargo, se 
ignora dónde se encuentra el Sr. Kanza y ha sido impo
sible, hasta ahora, reunirse con él. 

En vista de que por lo menos una amenaza de ejecu
ción ha sido suspendida sólo hasta el 23 de noviembre, 
opinamos que el Consejo de Seguridad debe ser infor-
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mado acerca de la situación en previsión de que el 
Consejo deba adoptar medidas para ayudar a proteger 
la vida de las personas inocentes amenazadas. En con
secuencia, el Gobierno de los Estados Unidos se asocia 
plenamente a la carta dirigida en la fecha al Presidente 
del Consejo de Seguridad por el Gobierno de Bélgica 
[S/6055]. 

Agradeceré quiera distribuir esta carta como docu
mento del Consejo de Seguridad. 

(Firmado) Adlai E. STEVENSON 

Representante Permanente 
de los Estados Unidos de América 

ante las Naciones Unidas 

DOCUMENTO S/6058 

Carta, de 23 de noviembre de 1964, dirigida al Presidente del Consejo de Seguridad 
por el representante de Italia 

[Texto original en inglés] 
[23 de noviembre de 1964] 

toda la República Democrática del Congo, inclusive 
las regiones donde se ha prohibido el acceso. 

El Gobierno italiano da voz a la esperanza de que 
las personas responsables de la seguridad de los civiles 
extranjeros en Stanleyville respetarán los derechos 
humanos fundamentales que constituyen la base misma 
de la Carta de las Naciones Unidas y la única garantía 
de condiciones de vida pacíficas para todo el mundo, 

El Gobierno italiano estima que es su deber señalar 
a la atención de los miembros del Consejo de Seguridad 
la gravedad de la situación, razón por la cual agrade
ceré quiera distribuir esta carta como documento del 
Consejo. 

(Firmado) Piero VINCI 
Representante Permanente de Italia 

ante las Naciones Unidas 

Tengo el honor de señalar a su atención el peligro 
muy serio e inminente que amenaza a cierto número 
de civiles extranjeros en Stanleyville, que incluye a 
cerca de 100 ciudadanos italianos. Esas personas son 
realmente maltratadas en violación de las disposiciones 
de las convenciones de Ginebra, de 1949, pese a que 
no tienen vinculación alguna con el actual conflicto 
congoleño y a que jamás han cometido actos que pudie
ran ser interpretados como una intervención que jus
tificara su actual detención. 

Por estas razones, el Gobierno italiano ha apoyado 
sin reservas la iniciativa altamente humanitaria del 
Primer Ministro de Kenia, el Sr. Jomo Kenyatta, y se ha 
unido al llamamiento hecho por trece países para que 
se permita a la Cruz Roja Internacional cumplir la 
tarea de aliviar la situación de la población civil en 
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DOCUMENTO S/6059 

Carta, de 23 de noviembre de 1964, dirigida al Secretario General por el representante 
del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte 

Tengo el honor de hacer referencia a la conversación 
sobre la situación en la República Democrática del 
Congo que sostuve hoy con Vuestra Excelencia y de 
confirmar el mensaje que le transmití de parte del 
Gobierno de Su Majestad. 

Mi Gobierno ha tomado nota de las cartas que los 
representantes de Bélgica y los Estados Unidos diri
gieron el 21 de noviembre al Presidente del Consejo 
de Seguridad [S/6055 y S/6056], referentes al peligro 
que amenaza la vida de civiles inocentes en la región 
de Stanleyville, en el Congo. Se solicitó del Gobierno 
del Reino Unido que proporcionara ciertas instalaciones 
en la Isla de la Ascensión, en conexión con la acción 
contemplada en ese momento por los Gobiernos de 
Bélgica y Estados Unidos. En vista de la finalidad hu-

[Texto original en inglés] 
[24 de noviembre de 1964] 

manitaria de esa acción, el Gobierno de Su Majestad 
accedió a la solicitud. El Gobierno de Su Majestad 
siente honda inquietud por el peligro evidente que 
corre la vida y la seguridad de los civiles en la región 
del Congo ocupada por los rebeldes y espera sincera
mente que Vuestra Excelencia y todos los Miembros 
de las Naciones Unidas harán cuanto esté a su alcance 
para instar a los rebeldes a tratar a esas personas de 
conformidad con las normas comúnmente aceptadas 
aplicables al trato de los civiles en tiempos de conflicto. 

(Firmado) CARADON 

Representante Permanente del Reino Unido 
de Gran Bretaña e Irlanda del Norte 

ante las Naciones Unidas 
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DOCUMENTO S/6060 

Carta, de 24 de noviembre de 1964, dirigida al Secretario General por el Primer Ministro 
de la República Democrática del Congo 

Considero que es mi deber, en vista de la Operación 
de las Naciones Unidas en el Congo, informar a usted 

[Texto original en francés] 
[24 de noviembre de 1964] 

y a los miembros del Consejo de Seguridad acerca del 
estado actual de los esfuerzos que está realizando mi 
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